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AiTVSKTK jiClA OFICIAL. 

La leyek, 6rdíne> y |»n jac ios quoi hayan io m -
tftrtart* ed t o s B o u m a í s OncuLBs * han de n><»n-
dac í l Gofa PoKÜCO respect ivo, por duyo conducto 
;r» p m r á n í l«s Editor** de los mencionados pe* 
riMicos—fAMl ¿rdan £e 6 á« ^6rtl d« i « 3 D ; . 

I • !• "fifiOUIIJU'»! k I 

h£I P U B L I C A ¡ T O D O S ; L O S D Í A S , T8C*'.l» f O L O S D O M I N G O S 

ÍPrec5o<1<-»u»o»»eioo.—5?n e u u Capital, UeviKÍo * f w o i u l i o , l'J r«. Nkai-
»u4¡oa «nlieipudos; toara do «r.a M rs. ej :nc¿; 36 el tr imestre; 72 el sa
mare, y 1 >i4 por un afw.— Se admiten R u s ó t i c i p ú e * fo Podrid en las o f i c lubs 
del !<GLETH, calle do la Puebla, número 19 , cuarto bajo.— Fuera de 
esto capital, directamente' por m e d i o de carta al Editor, c o n inclusión del 
importe del t iempo del altonoen sel»cs.-«-l5n n t m e r o siwlto t 0 cuartos. 

AD*BHTKN<:. K KUUC'RlAL. 

Lt> diKjMisicioneá o e \ n s A * c « d d á d e R , es 
que Be: mola df p e w :io pooro, «o in«ert; 
rán oficialuifi^e: asünismo cualquier arun.-i co 
cerniente al servicio nacimiui, que; dimanen de 
mismas; pero lo« d'e interés particular -án 
inserción. 

la 
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PRIMERA $ E C C I 0 N . 

PRESIDEN 

RTE OFICIAL. 

DE MI-DEL CONSEJO 
NISTR06. 

Primera Secretaria ríe Estado.—Ex
celentísimo señor: El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parte dado por 
el primer Médico de Cámara á las diez 
de esta mañana, me dice lo si-ruienle: 

«S. A. R. la Serma.Sra. Infanta dona 
María de la C ncepcion continúa bien, y 
ha entrado en convalecencia.») 

De orden deS . M. lo traslado á Y. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Dio* guarde á V. .E. muchos anos. 
Aranjuez 23 de abril de 1851.—Saturci-
no Calderón Collanles¡. — Excmc señor 
Presidente del Consejo ¿le Ministros. 

R, M. Ja Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y dema< augusta Real familia 
continúan en aquel Real Sitio sin novedad 
en su imnorlant?. si!u»l. 

SECUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRtD. 

Sección He Administración.—Negocia* 
do 5 .*—Propios . 

El limo; señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 20 
del mes anterior, me dice de Real orden 
lo siguiente: 

«El settor Ministro de Hacienda, en 15 
del actual, traslada al de la Gobernación 
l a Real orden comunicada con la misma 
fecha al Director general de "Contabilidad, 
que dice asi: 

l imo, señor: La Real instrucción d e l , * 
de julio de 1859, dicUda para el cum
plimiento de la ley de i° de abril ante
rior, determina la forma en que han de 
liquidarse las dereebosde las Corporacio
nes civiles por los bienes de su pertenen
cia enagenados, antes y después del 2 de 
octubre de 1858; la manera de ser in
demnizadas y el modo de satisfacerlas los 
intereses true las corresponda. Pof Reales 
úrdenos posteriores, se Ua provenido que 
los intereses devengados en cada semes
tre se les;pa,guen en concepto de anticipa-
dones, Ínterin reciben las inscripeciones 
de renta consolidada al 5 por 100, que 
deben emitirse á su favor. No obstante ta
les d ¡ s p o s ; c ¡ o n o s > han llegado a este Mi-
nhlteTlo-qiifjiM, si bien r)oeas-y (le determi
nadas provincias, respecto á la demora 
que sufre el pago <te los-citados iuieroses. 

E n t e r a d a s . M., y descando que de modo 
alguno carezcan los establecimientos y Cor
poraciones de los que les correspnn íe con 
arreglo á las ley*?, y siendo además su 
voluntad que ss faciliten a los pueblos en 
casos cs.'epciona'.es medios conque cubrir 
sus presupuestos, cuando él déficit proc¿- ¡ 
de del de la renta de sus bienes enagena
dos, se ha servido mandar: 

1.° Que esa Dirección general aflople 
ó proponga á este Ministerio cuantas (lis-
posiciones le sugiera su reconocido celo, 
á fin de (pie se active la formación y exa
men de todas las liquidaciones de que trata 
la Real Instrucción de I.° de iulio de 18aMK 

2.° Que de acuerdo con la del Tesoro, 
dicte asimismo las que fueren del caso pa
ra que sin demora ni escasa alguna se 
abonen en concepto de anticipaciones, 
como esta prevenido, los interoses á que los 
Establecimientos y Corporaciones loogm 
derecho hasta fin de diciembre último. 

3.° Que se satisfaga desde luego a los 
Ayuntamientos por las sucursales de la 
Caja general de Depósitos, el interés ile 4 
por 100, devengado hasta fin de 1861, 
por las cantidades impuestas en ellas, 
procedentes de la tercera parle del 80 por 
100 de bienes de propios, conformo á lo 
prevenido en el art . 27 de ta citada Ins
trucción, sin que sirva de obstáculo el que 
no se hubiese presentado á percibirlo al 
finalizar el ano. 

Y 4.° Que si algunos pueblos, á pesar 
de los abusos espresados, tuvieran déficit 
on sus presupuestos municipales por efecto 
de no haber completado aun la renta líqui la 
que les producen sus bienes enagenados 
y careciesen de medios fáciles para cu
brirlo, puedan acudir por conducto do los 
Gobernadores, y con los justificantes opor
tunos al Ministerio de la Gobernación, a 
fin de que pasadas sus recljmatíiones a 
este de Haoienda, acuerde S. M. en cada 
caso lo que corresj>onda. 

De Real orden lo digo TÍ V. S- para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que ile érden de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), comunicada por el espresido 
señor Ministro déla Gobernación, traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
oonducentes, disponiendo su publicación 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que la persona á quien le hubiere fallado 
comparezca á reclamarlo ante el Alcalde 
del referido pueblo, quien lo entregará 
previa justificación que acredite h perte
nencia. 

Madrid 23 de abril de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

QUIMA S-.CCHN. 

en el üotain Oficial, para que llegue á 
conocimiento de los Ayuntamientos de esa 
provincia.» 

Lo que se inserta en el mismo para 
los Unes indicados. 

Madrid23 de abril de I8C1.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado S.° 
Por el guarda de mooLesdc Chinchón 

ha-sWo encontrado en el de'Valromei.oso4 
un caballo ensillado, negro, alto y cer
rado. 

ADMINISTRA CIO PRIXCJPAL DE HVCIKXIi.v P U -

DLICA DK LA PROVINCIA OK MAORTO. 

Estadística—Amillaramientos—Circular. 

Próxima la época do presentación de 
las cartillas de evaluación de todos y cada 
uno de los distritos municipales íié la pro 
vincia, como consecuencia de las circula
res y mídelos publici los por esta Admi
nistración en los Hulclmes Oficiales del 
martes 30 de octubre de 1800, núm. 259 , 
y viernes l o dé nurzo último, uúm. 64 , 
es llegada la oportunidad, según lo man
dado por la Dirección general de Contri
buciones en reiteradas disposiciones, de 
proceder a la inmediata reclilicicinn de 
los amillaramientos de la riqueza indivi
dual. 

Formados la mayor parte de tos que 
hoy existen en anos muy lejanos, natural 
es qu¿ la propiedad y la colonia hayan es-
perimentado sus lógicas alteraciones; y 
aunque muchas de las Juntas periciales 
han cuidado de redactar anualmente los 
apéndices determinados por Ke.il orlen de 
9 de junio de 1855, ni ellos son otra cosa 
que la osprusion informe y concreta de 
los cambias de dominio directo y útil eo 
el trascurso de un plazo dado, ni tal lia 
sido el esmero y la exactitud que han 
presentado, quese hayan evitado reclama
ciones é imperfecciones sensibles. Verdad 
es, que con la ostensión de estos docu
mentos, base de las derramas de contri
bución lerriloriul, se simplifica y regulari
za hasta cierto panto la distribución in
dividual de los cupos respectivos a cada 
localidad, y se hace mas llevadero el t r i 
buto, por la justa proporción con que se 
impone á los contribuyentes; pero si esto 
es cierto, no lo es menos queigeneralmen-
le no han respondido al principio que 
movió á la Suporioridad cuando dicto, 
como medida supletoria, esta resolución. 
Consecuencia de los aniillaramienlusaproH 
bados en el ano de 1852; debió esperarse 
que conservándose subsis'.eutes los ele
mentos previu* del censo capital en aque
lla época, y aun mejorándolo, a la par que 
lo ha sido lu inJuslria agraria cu todas 
sus ramificaciones, se lograría hacer mas 
l iev , u | eras para las Juinas periciales las 
operaciones evaluatorias, garantizando á 

la Administración económica y á los pro* 
pietartos do la exactitud que debe resal tar 
en toda operación estadística; pero proba 
do, no una sino diferentes veces, que ni 
se ha facilitado esle servicio, y que cuan
do se ha realizado no ha correspondido á 
su razón de. ser, estancándose, por decirlo 
asi, en esta provincia el impulso y mayor 
beneficio alcanzado en igual periodo'en 
todas las demás del reino, por los propie
tarios y llevadores de terrenos laborables, 
no dube estrartárse, que haciendo ya abs« 
tracción de los apéndices, se desarrolle 
en mayor escala el pensamiento, hasta 
realizar un verdadero registro de los e le 
mentos rústicos, urbanos y pecuarios que 
contiene el perímetro v" casco de cada 
una de sus localidades. 

Para facilitar este importante servido 
y perfeccionar el conocimiento de la r i 
queza imponible á que asciende en repre- 1 

sentacion de la renta y utilidades del cul
tivo, de la granjeria y de losalquileres de 
las casas, inclinándola á su progreso pro
bable, se publicó también por la Adminis
tración una cii ciliar en el Woletin Oficial 
de 50 de marzo de 1800, num 77, pres
cribiendo á los Ayuntamientos, que<m liel 
observancia do la legislación vigente., se 
reclamasen en un término fatal de U H 
propicia» ¡os, sus apoderados y en-arga 
dos, y de los colonos, arrendatarios ó 
apare TOS , relaciones por duplicado 

De predios rústicos y urbanos. 
De percepciones de censos, foros 

otra cualquiera carga p r m n e n l . . . 
De colonia. 
De riqueza pecuaria. 
Ignora la mÍ3ina oficina si ha tenido 

asi lugar, puesto que causas espccialisU 
mas ía han retirado hasta él (lia de ocu
parse en la averiguación de estreroo de 
tanta importancia; y aun se i icilna á creer, 
que si bien las Corporaciones 'municipales 
y Juntas periciales no demorarían los anun
cios y reclamaciones oportunas, y por los 
medios de costumbre, las relaciones no 
obrarán en su poiler, y menos coordinadas 
y censuradas. En el primer caso, el reme
dio es tan fácil como inmeduilo; en el se
gundo, clara y terminante está la res 
ponsabilidad en que incurren, si por 
abandono, impericia ó sistema, eluden el 
compromiso contraiilo al aceptar sus car
gos. Ageoa la Administración al deseo de 
que se impongan las mullas de que hablan 
los articulas 19 \ 2 i del Real decreto de 
25 de mayo de 1845, que creó la contri
bución, territorial, facilitando, p o r e l c o n -
tflario, cuantas^aolaraciones puedan evitar 
que llegue esté ca*>, y el fie retrasar la 
regularidad y nivelación á que aspira con 
tija y perseverante idea, ha acodado hacer 
las prevenciones siguientes: 

1 / Los Ayuntamientos, al recibo de 

oí b 
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esta órdeu, reclamarán por conducto del 
üolelin Oficial de la provincia, Diario de 
Avisos de esla corle, y demás medios usua
les y acostumbrados, en un breve plazo, 
nueVas relaciones de los contribuyentes 
que hubiesen tenido alteración en las últi
mamente presentadas; de los que hoy lo 
fuesen de nuevo por cualquier concepto, y 
de los que creyesen oportuno rectificar Jas 
primitivas. 

2-* Harán entender á todos los con
tribuyentes, que, espirado el plazo seña
lado para entregar las relaciones, se con
siderarán como ratificadas las anteriores, 
si no se presentan otras nuevas; quedando 
aquellos sujetos a las consecuencias de 
Instrucción, si no fueran exactas, asi como 
Jos que no las presenten, debiendo ha» 
cerlo. 

3 .* Las Juntas periciales, á quienes 
pasarán los Ayuntamientos las relaciones, 
depurarán primeramente el número é im
portancia de los elementos de riqueza de 
cada contribuyente, ya por la inspección 
ocular, por la confrontación ó recuento, 
ya por la comprobación facultativa, si las 
relaciones no les mereciesen completa fe. 

4 . a Con este estudio previo, redacta* 
rán el amillaramienlo individual,con arre
glo al modelo número t." de los dos pu
blicados por continuación de esta circular; 
y como en el ínterin no obren en poder de 
los individuos que las componen, aproba
das, las cartillas de evaluación, no existe 
medio de liquidar á cada participe en el 
gravamen, ni el producto total ó neto de 
sus íiacas, ni las bajas por gastos natura
les y del cultivo, y remanente ó rédito 
liquido, concretarán sus trabajos, basta 
entonces, á figurar «I pormenor de cada 
posesión, linca, cuadro de tierra, casas y 
ganados; cuidando que esto tenga logar 
sin levantar m »no, y de que cada heredad 
labranlia, vina, olivar ó manchen de pas
tos, cattonga cuando menos uno de sus 
linderos notorios y reconocidos por los 
propietarios que posean sus predios á la 
raya . 

5 . a En poder de los peritos las cani 
llas, formarán á cada participe su cuenta, 
pasando al Ayunlamieiilo el amillaramien
lo para que lo rectilique si fuese necesa
rio, ó cumpla con lo mandado en los ar« 
líenlos 26 al 55 de la lleai Instrucción de 
6 de diciembre de 1845. 

6 . ' Hechas las leclilicaciones á que 
dé lugar lo dispuesto en la prevenciop 
aulcrior, redactarán las Juntas periciales 
uu estado resumen, conforme al modelo 
numero 2.°, en que aparezcan los terrenos 
y planlios de regaiiío y de secano del tér
mino muuicipal, con espresion de sus 
respectiva? calidad s; los de montes y 
pastas, los inútiles para toda clase de pro
ducción ó aprovechamiento, el número de 
casas destinadas á habitación y á usos in
dustriales, las exenlas temporal y perpe
tuamente; y en lin, las cabezas de gana-
L'O de lodos usos y especies de los vecinos 
del pueblo. En la parle rústica se tendrá 
especial cuidado de que el total de medi
das de tierra sea igual á la cabida super
ficial que tenga el término jurisdiccional. 
lu~ Aun cuando los amil.aramientos 
de riqueza debeu estenderse en papel de 
oficio, según so previene e n e l a r t . 2S del 
Real decreto de 3 de agosto de 1851, 
pueden también los Ayuutamientes p ; e -
sentarlosen papel común rayado é impre
so, siempre (pie se acompañe á dichos do
cumentos el papel de reintegro correspon
diente, en virtud de la d -claracion prime
ra de la Real orden de i 2 de setiembre de 
1 8 5 2 . 

Conviene mucho que para llegar á la 
perfección de este servicio, no se omita 
medio ni reunión y concierta entre los ¡n-
dhiduos de las Juntas periciales; pues que 
la Administración, además de, la constancia 

3Ue desplegará para que se cumpla sin 
¡«culpas ni prórogas; que desde luego, y 

por punto general, está dispuestaá negar, 
á cerciorarse de la exactitud que ponga 
dd relieve sus cifras de utilidades imponi- | 

bles, ya consultando los catastros y censos 
formados á mediados del siglo anterior y 
á principios del actual, ya igualmente 
las matriculas catastrales y atoll laramien-
tos mas modernos, ya finalmente la cla
sificación de los montes públicos, hecha 
por el Cuerpo de Ingenieros , en cumpli
miento de lo dispuesto por el Real decreto 
de 16 de febrero de 1859, y Real orden 
de 17 del propio mes, y el número de cé 
dulas que arrojó el recuento general que 
se hizo en 21 de mayo de 1857. 

Trátase de responder alas legítimas 
aspiraciones de la Dirección general de 
Contribuciones, cuyas consecuencias han 
de ser de reconocida utilidad para todos 
los contribuyentes de la provincia, y en 
interés directo do los mismos está que en 
el próximo año de 1802 cesen las recia 
macionés de agravio, ordinarias ó estraor 
diñarías; las poco exactas bases en que 
descansan las derramas alícuotas, de algu
nas localidades, y la perturbación que en 
la administración pública introduce la ca
rencia de documentos que no reúnan la 
espresion de la verdad. 

Preciso es, pues, que al someterse el 
proyecto de repartimiento que ha de re
gir en el espresaiiJ afto á la aprobaron de 
la Excma. Diputación provincial, estén 
todos los amillaramientos examinados y 
devueltos, y el que depurados eu el crisol 
de la imparcialidad mas estricta, sean pa
ra lo sucesivo una garantía que proteja 
y ampare, lo mismo al ma \or contribu
yente que al colono que solo usuíruclúa 
el rendimiento del lerreno suficiente para 
proveer ú su subsistencia. Y no hay dis 
culpa alguna que pueda presentarse cu» 
mo razón valedera para qué asi no suceda. 
Dispuesto en Real orden de 17 de marzo 
de 1860 que las Administraciones de 
Hacienda pública informen á los señores 
Gobernadores civiles de las provincias si 
el importe de los gastos incluidos en los 
presupuestos municipales para alencioues 
estadísticas es arreglado ó escesivo, ni 
aun la falta de recursos pecuniarios se 
alegará con justicia, loda vez que receno 
cida la necesidad de invertir una cantidad 
en ellos, la cuestión queda reducida al 
abuso; y en esla parle las corporaciones 
locales uo es de temer pueJan escederse. 

Advertencias especiales. 
i . ' Penetrada la Administración de 

q ue en lodo el mes de mayo próximo 
obrarán devueltas en poder de las Juntas 
periciales las cartillas de evaluación, se 
presentarán á su examen, sin disculpa 
ni próroga alguna, los amillaramientos 
y resúmenes de riqueza por duplicado del 
15 al 30 de julio inmediato. 

2." El Ayuntamiento y Junta pericial 
que deje de realizar este servicio en el 
plazo demarcado en la anterior adver
tencia, ó que lo cumpla de una manera 
imperfecta é inadmisible, quedará respon
sable á sufragar, mancomunadamente, 
las dielas de la Comisión auxiliar ó plan
tón, quesera nombrada en fiel observancia 
de la circular de la Dirección general de 
Contribuciones de i . ° de agosto de 1850, 
para que lo rectifique y termine. 

Abriga esla Administración el conven
cimiento de que animados los Cuerpos lo
cales y los peritos evaluadores de uua 
noble emulación, producirán de consuno 
unos trabajos esmeradamente exactos y 
arreglados, asi en el fondo ó esencia como 
en la forma; y cuanto mayor sea el acierto 
en su redacnon, mayor será también 
el beneücio que compensará sus afanes; 
pero si contra lo que es de esperar, se 
simulasen ios lendiraienlos, alterándose 
las partidas individuales ó se ligurasen 
contribuyentes nominales, no solamente 
será inflexible para exigir la responsa
bilidad á los causantes, sino que esta con
ducta formará la pauta ó base de la suya 
en lo sucesivo, siempre que se ventilen 
cuestiones respectivas al municipio negli-
"eule. 

Madrid 19 de abril de 1 8 6 1 . — J o s é 
Fernandez de Hiero. 

MODELOS QUE SE CITAN EN LA CIRCULAR ANTERIOR. 

N U M E R O 1 

PROVINCIA DE MADRID. PUli EBLO DE 

Cuaderno de liquidación ó amillaramientos que forma la .Ínula pericial de 
este pueblo de los productos, gastos y utilidades de cada uno de los 
propietarios, colonos y ganaderos existentes en el término jurisdiccio
nal del mismo, con espresion de la cantidad y calidad de cada objeto 
de imposición. 

ai a 
5 5 Nombres de los interesados 

objete de la imposición, 

1 Aravaca, don Juan. 
Posesión nombrada 

en tal si lio de su pro 
piedad y que cultiva 
por si 

Por 6 fanegas do lierra 
de siembra de regadío 
de 1 . a calida!. . . 

Por 13 id. de 2 / id. . , 
Por 9 id. de secano de 

l . ' i d e m . . . . 
Por 16 id. de 2 / id.. 
Por 40 id. de 5 . ' id. . 
Por 50 id. de manchón ó 

de pastos. . . . 

Por una casa en la calle 
de núm. 
Por otra id. en la pose 

sion 

Por 15 vacas de vientre 
Por 2 yeguas de cria y 

trabajo. • • • 
Por iO'H)ovejas.. . 
Por 50 cabras. . -
Por 3 yuulas que arrien 

da anualmente. . 
Por 18 bueyes ó vacas 

de su labor. . . 

RESUMEN. 

Riqueza rústica. . 
Ídem urbana.. . 
Ganadería. . . 

Total.. . . 

2.° Berea\ don Manuel 
Huerta nombrada N. 

en lal sitio de su pro 
piedad y que cultivan 
por si 

Por 5 fanegas de tierra 
de riego de 1 / calidad 

Por 7 i d . d e 2." id. . 
Por 19 id. de vina d e l . 

idem 

Por una casa en la plaza 
de núm. 

Por otra en la huerta 
de 

Por un molino de aceite. 
Por otro idem de harina. 
Por 80 cabras de vientre. 
Por 15 cerdos. . . . 
Por 18 ovejas. . . . 
Por 40 colmenas. 

RESUMEN. 

Riqueza rústica. . . . 
ídem urbana 
Ganadería 

Total 

Productos 

íntegros. 

Bajas por. 
gastos natu 

rales. 

Líquido im

ponible, 

Parte que corresponde. 

Al propie> 
tario. 

Por la renta 

I 

Al colono. 

Por el cul
tivo. 

1.0) 

Fecha y urinas de los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial. 
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NOTAS. 
\ C o n arreglo á este formulario, se comprenderán uno por uno todos los con

tribuyentes, sin dejar de espresar en todos los casos el por menor de cada objeto de 
r iqueza.—'— 

2 . a Cuando las (incas estén arrendadas ó en aparcería, se hará la conveniente 
división de utilidades entre los diferentes participes del producto de aquellas, sin que 
nunca se deje de espresar minuciosamente la cantidad y calidad de los objetos im
ponibles. 

3 / Si las tierras plantadas de árboles produjesen además alguna otra cosecha, se 
apreciará juntamente, pero con la espresion debida por conceptos. Lo mismo que si 
los árboles no formasen por si un cultivo especial, sino que estuviesen diseminados 
«^diferentes fincas, se espresará el número de estos y su calidad, al determinar el 
producto liquido correspondiente á los mismos. 

.oh Uní tila 
N U M E R O 2.° 

PROVINCIA DE MADRID. PUERLO D E 

Resumen del número, clase y cultivos de los terrenos, casas y ganados 
de este pueblo, que la Junta pericial y Ayuntamiento del mismo pre» 
senta, en vista de las relaciones de los contribuyentes, evaluaciones, 
cuadernos de riqueza y otros datos que se han consultado para la for
mación del amillaramiento de su riqueza imponible. 

b ; í | l 

Clases y calidades de los 
terrenos y cultivos. 

Calidades 
de los 

mismos. 

De 1. ' 
Hortaliza y legumbres.! 2* 

Arboles frutales sin otra (De i 
siembra. 2 . a 

( 3 . a 

De trigo, cebada y otras (De i." 
semillas I 2 / 

( 3 . a 

Vinas. 

Olivares. 

frados abiertos. . 

De 

De 

De 

1 . ' 
2 ." 
3 / 

1 . ' 
2 / 
3 / 

1 / 
2 . a 

ídem cerrados 
iDe 

. . . . | 
1. a 

2 / 
3 . a 

Número 
de 

fanegas. 

De trigo, cebada y otras l De 
semillas ! 

i.* 
2 / 
3 . a 

Vinas. 

Olivares.. 

Dehesa de pastos. . . 
Alamedas y sotos. . . 
Retamares 
Monte alto y bajo. . . 
Baldíos con aprovech i-

mienlo de pastos una 
parle del ano. . . 

Eriales con pas 'os . . . 
Eras de pan trillar.. . 
Canteras y minas. . . 
Inútil para lodaproduc* 

cion 
Teirenos m espresados, 

como son los de mon
tanas y playas , los 
ocupados por cami
nos, etc. . . . 

Tulal 

De !.* 
2 . a 

3 . a 

De i . a 

Número 
de 

árboles. 
Producto 

total. 
Bajas. 

Líquido 
imponi

ble. 

FINCAS URRANAS. 

Número de 

fincas. 

Destinadas á habitación dentro del casco 

del pueblo. . . — i 

ídem de labor en el campo. . . 

ídem á alguna industria. . . . 

Exentas temporalmente. . . . 

ídem perpetuamente 
» *jir] \g l)fliíiotFi!ui| IM» o f V j i o 

"i id < 

Total —————~— 

ua 
« 

Producto 

tota!. 

Baja» por 
buecos y r e 

paros. 

I 

Producto 

l iquido . : 

GANADERÍA. 

A usos industriales. 

La medida de tierra de este pueblo tiene varas castellanas* cuadradas. 

Vacuno 

Caballar y yeguar. . . . 

Mular 

Asnal 

A uso propio. 

Caballar y yeguar.. . 

Mular 

Asnal 

A la labor. 

Vacuno 

Mular 

Yeguar y caballar.. . . 

A granjea. 

Vacuno 

Caballar y yeguar,.,-J*". 

Mular 

Asnal 

Lanar estante. . . . 

ídem trashumante.. . . 

Número 
de cbbezas de 
cada especie. 

Producto líquido 
anual por c a 

beza. 

ídem total de 

todas ollas. 

Cabrío. . 

De cerda. 

Colmenas. . . 

Palomares: pares. 

TOTAL. 

ti i 
Fecha y firmas de todos los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial 

NOTAS i * Sirviendo solo de egemplo el modelo precedente, se hará mención, 
ademas de los terrenos y cultivos que en él figuran, de los de cualquiera otra clase f 
denominación que existan en el término del pueblo. 

2 a Los Ayuntamientos y Juntas periciales podrán hacer cuantas aclaraciones 
estimen oportunas acerca de la declaración de sus res 

Al fiml del resumen de riqueza de cada pueblo, se espresará el número de oro-
acion do sus respectivas utilidades (1) Al 

¿tf 
, - j 0 - ~ » vvu 

efecto se observará e l modelo adjunto. 
(1) Real orden da 9 de junio de 1853 . 
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Objetos DO IMPOSICIÓN. 

: B. — ^ - LJ 

Propiedad'rur^i. . 

ídem urbana. . 

Ganader ía . . 

To l a 

Numero de contribuyentes. 

Propietarios. Colonos. 

Número de fin
cas _su|ctas ,á la 

contrinuoon. 

;J<dr..« 

I 

I: W J R.l h 

Liouido i m p o n i 
ble. 

|lt| 

Participes en-este producto líquido 
• ^ m j t t M & l a contribución. 

I 

OMPrios. 

Total igual. 

, licúes vüon. 

<tii 

^iTMbüOqi^TFKO nbitlpjl Ojr>Ut»01(| 

NOTA. Las Juntas periciales cuidarán bajd su mas estrecha responsabilidad de Qjar con exactitud los resultados á que se contrae e i ^ r e c e ^ n t e modelo. 

5 e s ' í a _ s e ( 1 : g i o j m 

AYUNTAMIENTOS. 

Ve'llon, se servirán dar publicidad' al pre*. 
«ente anuncio. 

Talamanca 18 de abril d e i > 6 1 . — E l 
Alcalde constitucional. Sabas Martin. 

I de Alcalá de lltinar e s . 

En étíMplímSerilo'de lo tflsptoéslo por 
el Excm<>. Sr. Goh mador de la furovín* 
cía, con fecha 18 del actual, se anuncia la 
vacante Ue I J W J O T K T G "ptíréa U5 Médico 
Cirujano titular D É esta ciudad, dotada con 
el sueldo anual de4000 r s . , pagadds de los 
fondos municipales; para la asistencia de 
los pobres de unodelosdosdistrilos'en que 
está dividida la población, la cual se ha J e 
proveer previo concurso, después fle t ras
currido el término de 50 dias. 

Lo que por acéerdodel ¡lustre Ayunta
miento, se hace publico por medioi de este 
anuncio, á fin de que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes doctiaienladas al A L C A L D E de 
esta ciudad, advirtiéndoles que pasado di
cho término se proveerá dicha plaza. 

Alcalá de llenares 22 de marzo de 
1861.—El Alcalde Piesllente, Francisco 
Palou.—Por acuerdo del ilustre Áy un t a -
miento, Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de El Pardo. 

Debiendo pro<íeder3e en el Real sitio 
de El Pardo á la formación de las cartillas 
evalualorias y del ^padrón general de rique
za que han de servir de tipo para él repar
timiento de la contribución lerritorialcn el 
ano próximo de l s >2, se hace preciso que 
los propieUrios, arrendatarios, colonos y 
ganaderos, tanto vecinos como forasteros, 
presenten en su sala consistorial en los 
10 dias siguientes al en que se inserte este 
anuncio en el üofetin O/icial, relaciones 
juradas, duplicadas, de sus respectivas r i
quezas existentes en dicho Sitio y su 
jurisdicción, en inteligencia que trascurrí 
do dicho termino sin haberlo verificado le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

El Pardo 21 de abril de 1SÓM.— El 
Alcalde couslitucibnal, Pedro H a m o s . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 

M á n m n . . 

Dé los partes remilidos en este dia 
pdf luí Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
dí precios de artículos de consumo, re
sulta Ib siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización ¿et t$ ./* abril de 

ala, tres de la tarde. 
. - íOnofnni f i f .YO , feojiíMyüuiijf 

FONDOS PÚBLICOS. 

1608 
592 

6627 
1Í0 

5Ó6 

224 

fanegas de trigo, 
arrobas de h a H i M é M . 
arrobas de carben. 
vacas que componen 4 5 / 7 4 ^ 

bras de p^so. 
corderos, lqoe haced 4090 

bras de peso. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-30 y 1.5 c ; á plazo 49-15 
y 35 c , 49-05 v 10 fin cor. vol.; T5 
próximo V-ol. 49-80; 6 0 , 4 0 , 60 y 65 
fin pi'ó*. vol. 

ídem Uel 3 pdr Í00 diferido , P U 
blicado. 42-S5; aplazo 42-85 y 80 fin 
<Íor. v ol.fe 43-10 fin próx. vol. 

Deuda' amorlizable de primera clase, 
no publicado, 31-25 d. 

Deudas de segunda id. Id. 17 p . 
Ídem del personal , id. 22-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

\ . ° de abijil de lSÍoO de á 4000 rieales, 

Murcia 

Oviedo. 
Paltínola. . ¿b . 
Pamplona. . . 

f>ár d. 
UU1 I 

par 
» 

Pontevedra. . . . 3]4 (i. 
Salamanca. . . ., Ij't d. 
San Sebastian. . .¡ » 
Santander. . . . 
Santiago 1(2 d. 
S e g o r h r . — r r ; ; | par. 

i 

í | í «I. 
1|» 

. rSuoR 

l i 4 • 
SjS.p. 

Sevilla 
Soria 
Tarragona 

| Teruel. . 
jToledo» 3j4 d. 

S I S , / : : : p 4 r ; | 
Vitoria. ' » 
fcaraora. . , , 
Zaragoza-. . 

libras de peso. 
carneros que hacen 8229 6 por 100 anual, W. 93 50 p . 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de koy. 

Carnei.de vaca ,de 55 á 58 rs . arroba, v 
de 20 á 22 cuartos libra. 

ídem He carnero, de 20 á 22, cuartos li
bra. 

Ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra. 
Mein iie ternera, de 72 á 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocinb anejo, de 70 á 74 rs . arroba, de s í j ' 

á 30 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceité, de 66 á 68 reaies arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3't á 40 rs . arroba, y de ÍO á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á io cuar tos . 
Garbanzos de 32 á 42 r s . arroba, y u V j 

10 & 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á/j 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

16 cuartos libra. 

llene Í e á 2000 rs . id., 94 . p . 
ídem de 1."de j un io de 4854, 'de á 

2000 rs . Id. 98-75 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reates, id., 96-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

Í000 r s . , i ¡d . 95-40 d. 
Acciotíes de obras públicas de l . ° d e 

folio do 1858, id . , 95-55 . 
ídem del canal de Isabel il de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 108-90 p . 
Obligaciones del Estado, para sub 

venciones ¡de ferrocarriles, id., 94*60. 
Acciones del Banco deiEspaüa no pu

blicado 2H5 
ídem ¡!e la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05lp. 
Caris á 8 dias vista, 5-121 

Plasas del R e m o . 
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Alcaldía constitucional de Talarnntfca. 

Instalada la Junta pericial de ésta vi 
lia, la misma tiene acordado que todos los 
vecinos y forasteros que posean fincas 
rústicas y urbanas en jurisdicción de la 
villa, presenten relacione» juradas, por 
duplicado, y arregladas á los modelos dt 
instrucción, en la Secretaria del ayunta* 
miento,en él término de ocho dias, que 
empezarán á correr desde la inserción del 

{iresente anuncio en el l&olelin Oficial de 
a provincia, para con vista de ellas 

formar eí amillaramiento y cartilla de eva
luación, pues de no hacerlo, se le harán de 
oficio, y les parará el perjuicio que haya 

^\os señores Alcaldes de los pueblos de 
Valéepietegos-, Vatóelerres, ¿ i ü te t t r ^-Bl I 

Albacete. 
Alicante.. 

Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 / Almería 
á 9 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jábon, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1(2 á 6 rs . a r f a b a , ' y de 

2 a 5 cuartos libra. 

par. 
f,8 

Vreciós de granos en 
koy. 

el mercado de 

Cebada, de 22 ,i 24 rs. f. 
Algarroba, á 2j3 I|2 rs . id. 

Trigo veriÜ¡ílo 1055 fanegas 
Queian p w vender 1849 

.Precio máximo . . . . 31 
Ídem mltílrtio. . . . '44 
Ideui medio . 4$ ,46 

Lo (}ue se anuncia al público tirara su 
inteligencia. 

Madrid 22 de abril de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Cortiegidor tiuque de Sesio. 

Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
B I L B A O 
Burgos. . . . 
( á c e r e s . . - • 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufia. . 1 . . 
Cuenca. . ¡ . . 
Gerona. . 1 , . . .1 » 
Granada ¡ 1)2 
Guadalajara. . . . par p . 
Uuelva. . . . . . . » 
Huesca » 
Jaén 3i8 p . 
León I l4 
Lérida » 
Logroño par d. 

M&o D 

Málaga 1|4. » 

Dafto. 

l !2 . 
» 

d. 

Beneficio. 

par. 

1|4. 
» 
» 

l | 4 d . 
3 |8 P . 

» 

[ I 
1|4p 

i» 
» 

i | 2 p 
l l 4 p 

i 

» 
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PARTE K'O W Í C I A L . 
A N r N C i O S . 

Se a r r i enda en públ ica subasta la d e h e -
isa t itulada (U- L;ipas y Canchor ra s , t é rmino 
d e Bada joz , á pa>to, ' l a b o r y IVuto d e í )e-
l l o l a , cuya dub l é siibu&ta tendrá l uga r el 30 
de abr i l ¡del corr iente uño , á las doce d e su 
i i ia í iana , en lu contadur ía de l E w m o . señor 

1 M a r q u é s ¡de V a l m e d i a n o , p laza de las C o r 
tes, n ú m . o , y en Bada joz casa del A d m i 
nistrador don F ranc i sco C i e n f u e g o s , en 
CMVOS puntos estará d e m a n i l i ^ t o de sde 
>est*a fecba el p l iego de ¿dtíHicibirefe, reser 
v á n d o s e el d u e ñ o de la dehesa la ad jud ica , 
cion en di m e j o r »po*tor l u e g o ^ q u e le sean 
couocido$ los r<.Mi iudos d e ta c e l e b r a d a en 

Bada joz .— 3 1 7 . 
i M I i ' 

KthToii . l) . JIM.I ANTONIO GARCÍA. 
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